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n. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Rew~ución, deberán
tomar pOSL'Sión de su cargo dentro de los ocho días naturales siguientes
al de la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial
del EstadQ));

Contra esta Resolución cabc interponer recurso de reposición, previo
al contencioso·administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley dc Proccdímiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a pal1ír del día siguiente de la feCha de
publicación de la prescnte Resolución en el «Boletín Oficíal del Estado».

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 17 de mavo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.' .

Madrid, 4 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Nabal
ReCÍo.

3088

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 7 de ellero de 1992 por la qUl' se recufica la
pulltuación de dolla. Francisca Alarmo Ramos, que /e file
aSignada ell"la Orden de 16 de agosto de 1986.

Por Orden de 16 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO»)
del I y 2 de septiembre). se nombraron funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, hoy de Maestros, a
los opositores que superaron el concurso~oposicíón convocado de
acuerdo con la Orden de 21 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29).

La citada Orden de 16 de agosto de 1986, se realizó en base a las
propuestas de aprobados formuladas por las Comunidades Autónomas
con transferencia plenas en materia educatíva y por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Con posterioridad la Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación. Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias dictó
Resolución en la que reconoce a dona Francisca Moreno Ramos la
puntuación de 20,59.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Corregir la puntuación de doña Francisca Moreno Ramos,
nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros por Orden
de 16 de agosto de 1986, siendo la que corresponde de 20,59, en lugar
de 18.59.

Scgundo.-Como consecuencia de la puntuación otorgada en el
apartado anterior, realizar las correcciones que a continuación se
indican. relativas a dona Francisca Moreno Ramos, en la lista general
publicada como anexo a la Orden de 16 de agosto de 1986:

Número obtenido, dice <<37)), debe decir «14 bis»; coefieiente,dice
«1.48648», debe decir «3,66666»; número de lista general, dice
«85104944», debe decir «85201812·1».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENC.IA. . - - -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso·administrativo, en el plazo oe un mes
contado a partir del dia sigUIente al de su publicación en el «BolcHn
Oficial del Estado}).

Madrid, 7 de enero de I992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma. -

Plala p.1r,¡ la que
!'C le nombra

Ju:t.gado de Menores de
Valladolid.

Juzgado de Menores
número 1 de Madrid.

Destino lletual

Juzgado de Instrucción
número 6 de Vallado·
lid.

Servicio de Comunica·
ciones de los Juzga
dos de lo Penal de
Madrid.
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Nombre y apr:\hdos

Don Luis Fuentes
Colella.

Doña Maria Gloria"
Rossi Nieto.

RESOLUCJOA' de 4 de febrero de 19(j], de la Direccidn
Genera! de Re/aciolles con la AdmímsrraClón dt: Justicia,
por la que se fesueh'(! conCUrso de traslado para la provisión
de SrxretarÍas \'acantes de Juzgados de Menores.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de
traslado, de las SC1:fctarias de Juzgados de Menores, anunciado por
Orden de 10 de enero de 1992, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado}} del 17,

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el
artículo 33 y disposición transitoria tercera del Real Decreto 429/1988
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretaríos Judiciales, y Reales De-cretos 607/1988. de 10 de junio,
y 1085/1988.·de 23 de septiembre, de Creación de los Juzgados de
Menores, ha resuello nomprar a los Secretarios que a continuación se
relacionan para desempeñar las plazas que se indican, por ser los
concursantes que reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho
preferente para desempeñarlas:

¡

Jimo.Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
3089 'ORDEA' de 20 de l'lU'ro de 1992 por la quc se integra en el

CJu'/po de Mocslros, a la Maestra de Primera Ellsel1an=a.
dO/la Isabel Té!lc; Molma, como procedente de los CurSl/lOS
de 1936.

GARCIA VARGAS

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Tierra,
Hombro Director de la Academia Gcncral Militar al (;eneral de Brigada
del Cuerpo General de las Armas (Infa'merla) del Ejército de Tierra don
Mariano Alonso Baquer, cesando en su actual destinO.

Madrid, 10 de febrero de 1992.

3081 ORDE,V 431/38078/1992, de 10 de fehrero. por la que se
dispone el nombramiento del GCllcral de Brigada de!
Cuerpo Gcneral de las Armas (/n.fanlena) del Ejército de
Tierra don Manano Alonso Baquer, como Director de la
.Academia General Militar.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
lsabel Téllez Molina, cursillista de 1936 que aprobó dosejer.cicios
eliminatorios de los cursillo de selección para ingreso en el Magislerio
Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marlO de 1936
(<<Gacela» del 15), en la que solicita la inte~ración en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Baslca. acogiéndose al artículo 1.° de!
Real Decreto de 2 de junio de 1977 «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
julio), acompañando para ello la documentación presenta en el apartado
A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), y para dar cumplimiento al citado Real Decreto.

Teniendo en cuenta que la disposición adicional décima de la Ley
Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Qrdcnacíón General del Sistema
Educativo en 50 punto tres íntegra en el Cuerpo de Maestros el de
ProfC'sorcs de EduC<lClÓn General Básica.
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Este Ministerio ha tenido a bien dísponer:

Primero.-Declarar integrado en el Cuerpo de Maestros a doña Isabel
Téllez ~to¡¡na. reconociéndosele como fecha de integración la de su
jubilación el 5 de julio de 1980, y como a~t¡gü~~ad. conforme aJ Real
Decreto 329/1979, de 13 de febrero (<<Boktm Obcwl del Estado>} del 24)
v Orden de 7 de mafZO de ¡979 (~(Bolctin Oficial del Estado» del 17).
ía de 1 de septiembre de 193ó. .

. f;)..:gundu.-Dc conformidad con lo prevenido ~n el artí~ulo l.o del
Real Decreto de 1 de junio de 1977, esta inte-gración se considerara nula
l"n el caso de que, 1.:00 anterioridad. el interesado ~ubicse adqu¡ri~o

derecho al rcconocímíento. de pensión de clasespasn:as en cualqu.ler
otro Cuerpo de la Administración del Estado de cuanUa Igual. o supcnor
a la que le_ correspondiese como consecuencia ~c esta integraCIón, a cuyo
efecto formulara ante la Dirección Pro.... inClal del Departamento de
Madrid la oportuna declaración relativa a tal punto. por adscribirse a la
misma a dicha provincia.

Lo di~o a V. L para su conocimiento y efe<-tos.
Madnd, 20 de enero de 1992.-(P. D. Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garda .de
Yiedma. .

limo. SI'. Director general de Persona! y Servicios.

miento a la Orde,o de 5 tic septiembre de 1991, que dispuso el
cumplimiento de la citada sentencia en sus propios termmos.
- Esta Dirección General ha resuelto lo siguieiltc:

Pnmero.-Declarar nula '" sin electo la Re~olución de esta Dirección
General de 16 de noviembre de 1987, pl'r la qUt: se disponia el pasl.' de
don Con"st3.ntUlo Morera Perez, Profesor tÍlular de lTnlvcrsidad. de la
situación administratIva de supanumcrarío a la dc excedencia volun
taria.

Segundo.-Manlener al mencionado Prote~or. en la siwación de
supl;'rnumemno. en la que se encú:lhaba de~de que la obtuvo por Or.den
de 3 de junio de 1981. hasta cl30 de <'eptiembrede 199\. ya que el día
I de octubre del Citado aiJo pllSÓ a la situación de SCn-1CIO actIvo como
Profesor titular en la Um ....ersldad de Valencia.

Madrid. 30 de enero de 1992.-La Directora gencral de Enseñanza
Superior, Ana Crespo de las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ce-ntro~ y Profesorado.

En el -«Bo1etin Oficial del Estado» del 29 de octubre de 1991 se
publicó la Resolución de la Diret-ción General de Ensenanza Superior de
24 de septiembre anterior. por la que se daba publicación al [.1110 de la
sentencia de la Sala de lo Contencíoso~Administrati\"o del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Va1C"nciana de 27 de enero de
1991, en el recurso contencioso-administrati....o interpuesto por don
Constantino ~Iorera Pérez. Profesor titular de Ulli..-crsidad, contra la
Resóluclón de 16 de noviembre de 192\7, que le pasó deja situación de
supernumerario a la de cxn:dencia voluntaria. Para dar efectivo cumpli.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Ord..... n, inserta en el «Boktin Oficial del Eslado~>

número ~7. de fecha 31 de enero de 199::. p;ígina 3275. se transcribe a
conlinuaciün la oportuna n.'Clilicaclón:

Tanlo en el wm;,¡iÍo como I,'n el texto. donde dil'c: «SubdiH~(tor

general de romcnto de la Economia SOl'ia\¡~, dl.'b\' decir: «Subdirec\or
. geni.'wJ d., FOll11'llto ) Desarrollo Empresarial»

3090 REsoLeCION d~ 30 de (;'~ro dI.' 1992, de la OÚ"eccion
General de Ense;íanza SIIfI('rior, por la que, en cumpli
miento de sentencía del Trib;mal Superior de Jusliciu de la
Comunidad Valenciana, se anula fa excedencia mlulltaria
concedida. al Profesor titular de Urun:nidad don Constan
tillO Aforera Pérl.,Z, dec!wúlldolrJ {'!1 situación de supernu-
m~rario hasta su pase al senicw acri\'o. .

3091

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
CORRECCJQ.V dc errores de /a Orden de 2 de Cficm
de 1992 por la qut' H' JhpolIl' el lIomhramicllto de don
.Jlclllndro Sara/lOlla Ríher COIJ!O 5;1thdircctorgCJIcral dc
FomcnfO y Desarrollo Empresilrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Por Ord(~n de 15 de novlernbre de 1991. modificH.1a por Ordcn de
3 de' diciembre ({(Boletin Oficlal del EstadDi-> I,h: .:'2 ..!L' noV[cmbre y 17

de diciembre de 1991. respectivamente). ~c con qJCO concurso para la
provisión de puestos detr?bajo vacantes en este Departamento, y que
sc relacionaban en el anexo J.

-\ lo"> d{;ctos previstos en la base undécima de la ,c{Jnvocato~ia, este
Ministerio, en uso de las atribucjonl's que le conÍlcre la kglShclOll
vigente, y vista la propuesta de la COmIS¡O~1 de ,,:.ÜoraCIÓn, aC,uerda
resolver el mencionado concurso. segun se dlspune a contmuaClOn:

Pnmero.-Se hacen publicos los destinos dcfínitin)s que han sido
adjudicado~, y que figuran en. anexo de la presente Orden.

3092 ORDE:\¡' de 5 dc fi.:hrcro de 19íJ2 por la (,IIC se r(-'sucire
conCllrso rqra la !JrollisitJn de PE/{'SI!).') dc traba;o (~on\'Ocado
por OrdeJl.dc 15, de nVl'iemhre de 19YI. lHodlilcada por
Orden de 3 dé dú:remhre ("Soh-t(¡¡ ONna} de! Estado>; de 22
de IWI'íembre y } 7 de diciembre dc [9'J n. .

Segundo.,-Los dcstmos adjudicados tienen la consideración de ,::olun.
tJlÍos y son trrcnunciables. de <¡ru..--rdo con lo preVisto enla ba.se dCClma

Tercl'fo.-El pla70 máximo para la toma de posesio~ en el J1~no

pUCi,10 de trabao St.'rá de tres día., hahllcs si radica en la ml\~a loc~hdad
Que el desem¡X'llado hasta ese momento. (l de un mes' SI radICa en
distinta o l'omporta el reingreso al ser .... lciu actl\-O.

El plaLu de toma de pose"Siün empezará a contar a pnrt}r de.1 dia
slguiellte al de CCi,l\ que dcbl'"fá efectuarse dentro de los tres dJas hal)¡I~~s

siguknt(>~ a la publicación de la r~soluclón del eoncl!rso en el «Bolct~n
Olícial del Estadtm. Si la resolu(;Jón i,;omporta el rl'lngr('~o al ser\-.lco
activo, el plazo de toma de pusl~síún deberj computarse desde dH..'ha
publicación. .'

Cuano.-Los ccs(·s y lomas dc pmcsión serán dado'> ppr las autorída~
des correSpondi.:nh.'<;. de conformidad coo 10 dispuesto ('O el 3.rtícuh¡ l!
del Real Dccrdo 2J69/19X.t. de 2S de HO\'1unbre.

Quinto.-Contra la presente OrJ .... n de rc~nlui.:Íón. que es deiinitlVJ. en
\'1.1 .1drninistra!iva. podrá interponcr<.,e H~(U:-"0 de rt'posH,:ión preVl<) él!
l'unknciusO-;JJmimstra\ivo. eO el plafO dl' un m::s, a cUntar de! du
.. igui<'::I1!C :1] lk su publ:c[Jción. de cOl1fonnid::td C'll 10 l's.labkClda ?n \a
vigClIlt' Ley Je Procedimiento A~1111i!'\Jstratno.

Lo que comunico a V. l. para su cooücimit:nto y eÜ'ctos.
~l:ld[id. 5 de kbr(To de 1992.~EI !\lmistro. P. D. fOnJen de 30 Je

lllJ}O dI..' ]'NI. {<Bo1clm Oli;.:ial del btauO') de 13 de jumoi. el
Subsccrel:lflo. M;.¡riano c.ls;.¡du GOllnlu.

Urna. Sr. Sub'>l'crelJrio dd Dcpanam¿nlo.


